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Ayuntamiento de XXX 

(León) 

 

 

 

Asunto: Solicitud de instalación de señalización adecuada en una calle del Municipio 

 

Ilmo. Sr. Alcalde: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. una vez recibido el informe solicitado en relación 

con el expediente que se tramita en esta Institución con el número 133/2022, referencia a 

la que rogamos haga mención en ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, en la queja era se hace alusión a que D. XXX, ha dirigido sendos 

escritos a ese Ayuntamiento (2/07/2020 y 15/07/2021) poniendo de manifiesto problemas 

en la ordenación y regulación del tráfico de la calle XXX, y solicitando su señalización 

adecuada con el fin de solucionarlos. 

Según manifestaciones del autor de la queja, hasta el día de la fecha ni se han 

adoptado medidas tendentes a su solución ni se ha recibido contestación a ninguno de los 

escritos. 

Iniciada la investigación oportuna, se le solicitó información en relación con las 

cuestiones planteadas en aquella. 

En atención a dicha petición de información se remitió informe en el cual se hacía 

constar lo siguiente: 

“Por este Ayuntamiento se ha recibido la queja 133/2022 que se tramita por el 

Procurador del Común de Castilla y León en relación a los problemas de ordenación y 

regulación del tráfico en la C/ XXX. 

El Ayuntamiento para evitar los problemas de ordenación del tráfico ha procedido 

a colocar una señal de prohibido aparcar y calle cortada en el cruce de las Calles XXX. 

Entre los días 18 y 21 de febrero de 2022 esta señal ha sido cortada y sustraída 

del lugar donde estaba situada para regular la ordenación del tráfico según consta en las 

diligencias del Atestado del Puesto de la Guardia Civil de XXX el día 21 de febrero de 

2022. 
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Adjunto se remiten fotografías de la señal de prohibido aparcar y calle cortada 

que el Ayuntamiento procedió a colocar en la C/ XXX. Se adjunta fotografía de la señal 

cortada y del Atestado tramitado por la Guardia Civil”. 

A la vista de lo informado y acreditado en el expediente, procedemos a formular 

las siguientes consideraciones para fundamentar jurídicamente el contenido de la presente 

Resolución. 

Desde un punto de vista formal, no ha quedado acreditado en el expediente de 

queja que el Ayuntamiento de XXX haya dado respuesta a los escritos que le ha dirigido 

D. XXX en fechas 2 de julio de 2020 y 15 de julio de 2021. 

A estos efectos, debemos recordar que la garantía de una respuesta efectiva al 

ciudadano deriva de la propia Constitución Española -artículo 103.1 y 105- y forma parte 

del derecho de la ciudadanía a una buena administración, que configura el artículo 41 de 

la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, introducida por el Tratado de 

Lisboa. 

Dentro de este derecho a la buena administración, debemos mencionar el deber y 

la obligación que tienen las Administraciones públicas de responder de forma expresa a 

cada una de las cuestiones planteadas por los administrados. Así aparece recogida en el 

artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

La legalidad vigente exige resolver y notificar en el plazo establecido, es decir, 

siempre de forma expresa, máxime cuando ya no existe la desestimación tácita, dado 

que la falta de resolución no se contempla propiamente como forma de terminar el 

procedimiento administrativo, pues conforme establece el 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 «1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio 

de la resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 

3 de este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 

expresa, legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio 

administrativo… 

 2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la 

consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación 

por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la 

interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte 

procedente. 
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 3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado 

primero del artículo 21 se sujetará al siguiente régimen: 

 a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución 

expresa posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del 

mismo. 

 b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución 

expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin 

vinculación alguna al sentido del silencio». 

Con referencia al ámbito local, el artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, señala que “las Corporaciones locales 

facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la participación de todos los 

ciudadanos en la vida local”; y el artículo 231.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) establece que “las 

solicitudes que dirijan los vecinos a cualquier órgano del Ayuntamiento en petición de 

aclaraciones o actuaciones municipales, se cursarán necesariamente por escrito y serán 

contestadas en los términos previstos en la legislación sobre procedimiento 

administrativo”. 

Conviene en este punto traer a colación lo que argumenta el Tribunal Supremo 

(STS de 18 de diciembre de 2019), cuando establece que: 

“Procede reiterar como doctrina de interés casacional la que declaramos en 

nuestra sentencia de 5 de diciembre de 2017, cit., reafirmando que del derecho a una 

buena Administración pública derivan una serie de derechos de los ciudadanos con 

plasmación efectiva. No se trata, por tanto, de una mera fórmula vacía de contenido, sino 

que se impone a las Administraciones públicas de suerte que a dichos derechos sigue un 

correlativo elenco de deberes a estas exigibles, entre los que se encuentran, desde luego, 

el derecho a la tutela administrativa efectiva y, en lo que ahora interesa sobre todo, a una 

resolución administrativa en plazo razonable”. 

También parece necesario recordar que alguna de las reclamaciones presentadas 

lleva más de año y medio sin haber obtenido respuesta. 

Es evidente, pues, que ha transcurrido el plazo de que dispone ese Ayuntamiento 

para resolver expresamente las reclamaciones presentadas, y que, por ello, debió dar 

respuesta a las mismas, por escrito en tiempo y forma, respetando las previsiones legales, 

suponiendo su omisión un incumplimiento de sus obligaciones como administración 

pública. 
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Desde un punto de vista competencial, debemos recordar que la ordenación del 

tráfico en las vías urbanas se atribuye a los municipios, tanto a tenor de lo establecido por 

el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, de Bases del Régimen Local, (“el Municipio 

ejercerá en todo caso, competencias propias, en los términos de la legislación del Estado 

y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: g) tráfico, estacionamiento 

de vehículos y movilidad”.); como por el artículo 7 a) y b) del Real Decreto Legislativo 

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cuando dispone: 

“Corresponde a los municipios: 

a) La regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, por medio de 

agentes propios, del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como la denuncia 

de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando no 

esté expresamente atribuida a otra Administración. 

b) La regulación mediante ordenanza municipal de circulación, de los usos de las 

vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre 

todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las 

calles, así como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de 

garantizar la rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las 

necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que 

utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social”. 

En este orden, el Tribunal Supremo (STS de 19 de julio de 2000), puntualiza que 

“…el ejercicio de la potestad discrecional en la ordenación del tráfico viario ha de 

verificarse a través de la adopción de los criterios técnicos más eficaces para conseguir 

esa misma finalidad, criterios que dependen de multitud de complejas circunstancias y 

cuya elección y acogimiento en el caso concreto han de referirse al juicio ponderado de 

la Administración encargada de velar por su correcta regulación”. 

La discrecionalidad en las decisiones de la Corporación local en esta materia debe 

siempre respetar la normativa general y municipal, si la hubiere. 

Conforme a estos preceptos, el Ayuntamiento será competente, por tanto, para 

acordar “la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, por medio de 

agentes propios, del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como la denuncia 

de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando no 

esté expresamente atribuida a otra Administración”. 

Al llegar a este punto conviene precisar que, examinada la página web del 

Ayuntamiento de XXX, no parece que esa Entidad tenga establecida una ordenanza 

reguladora del tráfico, lo que nos hace suponer que carece de ella, por lo que cabe 
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concluir que la señalización establecida se refiere a actuaciones que no exigen dicha 

regulación. 

A este respecto, nada disponen las normas consideradas sobre los trámites 

administrativos que conlleva la señalización de las vías públicas, cuando se trata de 

intervenciones que no exigen ordenanza reguladora. Habrá que estar a las normas de 

procedimiento administrativo establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al régimen 

específico que fija la normativa aplicable según quién sea el titular de la vía. 

Así las cosas, en los municipios esta competencia corresponderá normalmente a 

los Alcaldes, que podrán delegar en la Comisión de Gobierno o en los Concejales 

delegados el ejercicio de esta competencia, por cuanto, como señala la Sentencia 

516/2017, del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña “La resolución recurrida no 

merece la consideración de disposición general sino de acto administrativo dirigido a 

una pluralidad indeterminada de personas, pues no incorpora, propiamente, un 

contenido normativo que se integre en el ordenamiento jurídico, con el establecimiento 

de derechos y obligaciones, sino que lo que hace es fijar medidas de ordenación del 

tráfico en varias vías públicas urbanas, en atención a lo establecido en el artículo 7.a) 

del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo , por el que se aprueba el Texto 

articulado de la Ley sobre el Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 

en cuanto atribuye a los municipios la ordenación y el control del tráfico en las vías 

urbanas de su titularidad… Aunque tiene trascendencia con proyección general esa 

regulación no necesita contenerse en una Ordenanza municipal en los términos del 

artículo 7.b) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, ya que no determina 

el uso de las vías urbanas que se cita el tráfico por las mismas”. 

Como ya se ha ido indicando, cabe concluir que la normativa sustantiva queda 

articulada mediante el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial (TRLTSV); el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto 

articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo; la Orden 

TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización 

de los espacios públicos urbanizados, y la Ordenanza municipal que pueda existir en 

materia de ordenación del tráfico, que en este momento desconocemos, ya que consultada 

la sede electrónica de esa Entidad local, esta no se ha podido localizar. 

Más aun, conviene reflexionar sobre el hecho de la retirada y subsiguiente 

sustracción de la señal instalada. 
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A este propósito hay que señalar que, dejando aparte la posible comisión de un 

ilícito penal ya denunciado, el artículo 84.4 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, establece: 

“La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas 

corresponderá a los respectivos Alcaldes, los cuales podrán delegar esta competencia de 

acuerdo con la normativa aplicable. 

Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a 

los preceptos del título IV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los 

vehículos y al seguro obligatorio. 

Los Jefes Provinciales de Tráfico y los órganos competentes que correspondan, 

en caso de comunidades autónomas que hayan recibido el traspaso de funciones y 

servicios en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, asumirán la 

competencia de los Alcaldes cuando, por razones justificadas o por insuficiencia de los 

servicios municipales, no pueda ser ejercida por éstos”. 

El mismo artículo en el párrafo segundo de su apartado 2, dispone: 

“Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el 

ejercicio de sus competencias sancionadoras mediante convenios o encomiendas de 

gestión, o a través de cualesquiera otros instrumentos de colaboración previstos en la 

normativa de procedimiento administrativo común”. 

En definitiva, los municipios que carecen tanto de auxiliares como de cuerpo de 

policía local no tienen por qué estar privados de una ordenación del tráfico, pudiendo 

formular denuncias en esta materia, ya sea con carácter voluntario por cualquier 

funcionario municipal, como pueda ser un vigilante o un alguacil, ya sea directamente 

por los efectivos de la guardia civil, previo convenio administrativo de colaboración 

suscrito o encomiendas de gestión con el Ministerio del Interior a través de la delegación 

provincial de tráfico, a quien competerá ejercer la potestad sancionadora. La 

circunstancia de, en su caso, carecer de ordenanza municipal no es inconveniente para 

instruir y tramitar el oportuno expediente sancionador al aplicarse directamente la ley de 

seguridad vial y el reglamento general de circulación. 

Abundando en este mismo asunto, y con la finalidad de lograr una mayor eficacia 

en el cumplimiento de la normativa reguladora del tráfico aplicable en esa zona, y vista la 

carencia de efectivos de la Policía local para garantizar la permanencia de la señalización 

colocada, como ya hemos hecho en otras ocasiones, consideramos adecuado indicar la 

pertinencia de establecer sistemas de videovigilancia para asegurar la observancia de la 

prohibición de aparcar en esa vía pública objeto de controversia, garantizando el 
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cumplimiento de la regulación establecida y la sanción de las infracciones que en materia 

de tráfico se puedan cometer, debiendo cumplir, en cuanto a su instalación y 

funcionamiento, lo establecido en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 

4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, así como en la Disposición 

adicional única del Real Decreto 596/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la 

que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 

lugares públicos. 

Con este sistema, se levanta un acta-denuncia por los aparcamientos irregulares a 

los vehículos que no obedezcan la señal de prohibición, incoándose el correspondiente 

procedimiento sancionador en materia de tráfico, como consecuencia de haber tenido 

conocimiento de la infracción a través de los medios de captación y reproducción de 

imágenes que han permitido la identificación del vehículo. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 

- Que por el Ayuntamiento de XXX se proceda, con la mayor celeridad, a dar 

contestación por escrito a cada uno de los documentos presentados por D. XXX. 

- Que por el Ayuntamiento de XXX se proceda a instalar de nuevo la señal 

que ha sido sustraída, debiendo velar por hacer cumplir la regulación establecida a 

través de las señales de tráfico que hayan sido colocadas en las vías públicas del 

municipio, y si carece de medios para poder garantizar su cumplimiento, deberá 

proceder, caso de no haberlo hecho aún, a delegar en el Jefe Provincial de Tráfico el 

ejercicio de sus competencias sancionadoras en materia de tráfico mediante la firma 

de un convenio o encomienda de gestión, o a través de cualesquiera de los otros 

instrumentos de colaboración previstos en la normativa de procedimiento 

administrativo común. 

- Que por el Ayuntamiento de XXX se valore la posibilidad de establecer un 

sistema de cámaras de videovigilancia en la zona objeto de la queja, que deberá 

cumplir, en cuanto a su instalación y funcionamiento, con lo establecido en la 

Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se 

regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 

lugares públicos, así como en la Disposición adicional única del Real 

Decreto 596/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 

y ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 

utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares 
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públicos, pudiendo consultar para ello la Guía elaborada al efecto por la Agencia 

Española de Protección de Datos. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de 

la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


